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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL DENTRO DEL CAPITAL AUTORIZADO Y REFOR- 
MA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ASOCIACION MEDICA RENAL PORTOVIEJO ASMERP S.A. 

Se comunica al público que la compañía ASOCIACION MEDICA RENAL PORTOVIEJO ASMERP S.A., aumen- 
tó su capital dentro de la capita! e O A a 
escritura pública otorgada anta la Notaría Pública Cuadragésima del o o o 
Mayo del 2006. Fue aproteda por a Intendencia de Compañías de Portoviejo, mediante Resolución No. 06-P- 
DIC 0000406 de 27 SEP 

SE REFORMAN ENTRE OTROS LOS ARTICULOS: ARTÍCULO CINCO.- - CAPITAL.- El capital social autoriza- 
SETECIENTOS 

de cos O contratos de enajenación o graramen de sus bienes 
inmuebles, para los aaa de le previa surorización Ue la Junta Gonoral de Accion! 
“REFORMA SEIS.- ES rumeral SIETE dol arto Veinisito eno posterior tntuaimente dá: “SIETE.- - Comprar 

vender | , O 
REFORMA SIETE.- El numeral DIEZ del artículo Veintisiete en lo posterior textualmente dirá: “DHEZ.- Contratar 
trabajadores para la ompreca y fijar sus remuneraciones, así como removertos, conocer y resolver sobre las 
renuncias que presentaren los mismos. “REFORMA OCHO..- El numeral ONCE del artículo Veintisiete en lo pos- 

terior textualmente dirá: “ONCE.- En virtud de la legal que ejerce, queda facultado para designar 
procuradores judiciales, en casos determinados”. REFORMA NUEVE.- El numeral TRECE del artículo 
Veintisiete en lo posterior textualmente dirá: “TRECE.- Girar cheques contra las cuentas corrientes de la com- 
pañía, cualquiera que fuere su cuantía, para las actividades ordinarias de la misma. “REFORMA DIEZ.- El 
numeral CATORCE del artículo veintisiete en lo posterior textualmente dirá: “CATORCE.- Suscribir garantías a 

favor de terceros, siempre que se relacionen con la actividad o interés de la compañía”. REFORMA ONCE.- El 
artículo Dieciocho en lo posterior textualmente dirá: “ARTICULO DIECIOCHO.- QUORUM.- La Junta General 
no podrá considerarse constituida para deliberar en primera convocatoria sino está representada por los con- 
currentes a elta, por lo menos el sesenta por ciento del capital pagado. Si la Junta General no pudiere reunirse 
en primera convocatoria por falta de quórum, se procederá a una segunda convocatoria, la que no podrá demor- 
arse más de treinta días de la primera reunión. Las Juntas Generales se reunirán en segunda convocatoria 
con el número de accionistas que represente al menos el cincuenta y uno por ciento del capital social de la com- 
paña, y se expreserá así en la convocatoria que se haga. En la segunda convocatoria no podrá modificarse el 
objeto de la primera convocatoria. Cuando la Ley exigiere una mayor representación del Capital pagado o 
cualquier otro requisito para la constitución de la Junta General, sea ordinaria o extraordinaria, en primera o 
segunda convocatoria, la Junta General se constituirá con sujeción a la Ley, etc.. 

Portoviejo, 27 SEP 2006 

AB, MARIO SANTOS SUAREZ 
SECRETARIO - ABOGADO   

y JUZGADO DE COACTIVAS 
ua DEL BANCO NACIONAL 
DE FOMENTO SUCURSAL EN 

CHONE 
AVISO DE REMATE 

Pongo en conocimiento del público, que en providencia dictada 

  

del crédito No. 1.38,33 3.0.143/03, se ha dispuesto el REMATE, 
de un bien inmueble rural embargado en la coactiva de la refer- 
encia, se 

CARACTERISTICAS DEL BIEN A REMATARSE 
UBICACIÓN: SITIO: Río de Oro, parroquia y cantón Flavio 

Manabí 
VIAS estal Quito hasta Flan 

Alfaro S0kcn, vía a Facundo -Río de Oro 18 km. 

  

tura y piso de madera, paredes de madera y techo de zinc de 
100m2 

AVALUO: 
11.5 has de pesto a razón de $ 350.00 c/u 
$ 4.025,00 
T has de culivos a razón de $ 400.00 cada ha 
2.800.00 
2.66 has de incultos a razón de $ 400.00 cada ha 
1.084.00 

1 casa de madera de 100m2 
300.00 
TOTAL $ 8,189.00 

El presente avalúo asciende a la suma de OCHO MIL CIENTO 
O Asciende el avalúo pericial. De 

conformidad con en el Art. 458 del Código de 
Procedimiento Po tas posturas se prono ante el 

Secratarño del Juez que dispuso el remate.- De conformidad con 
lo establecido en el art. 457 del CPC, 0, Hogado l día dl amato, 

el domicilio del postor, para las únotficaciones que fuere neco- 
sario hacerte. De corformidad ai Art 466 del citado cuerpo legal, 
no se admitirán posturas que no 
vayan acompañadas, porto menos del diez por conto del valer 
Lol de la oferto, el que 39 consignera en dinero efectivo o 
cheque certificado por el respectivo banco a la orden del Banco 
Nacional de Fomento Sucursal en Chone, de igual manera por 

468 del CPC, tampoco se admitirán posturas por lo menos de 

exceder 
plazo de cinco años conidos a. part del día del Tomata por 

pagaderos por anualidades adelantadas. “No obstante de ink 
  

to y no habré derecho pera pedir rebaja o aumento de precio, 
ses predio, conforme cual fuere la cabida del el Art. 1773 del 

Código Civil.- Se deja constancia que los gastos de 

  

  De existir S car 
csiados por he mp 
en forma legal. De conformidad a ta ley del CONSEP, sj el por- 
centaje de ley a ofertar representa más de cuatro mil dólares, el 

interezado llenará documento de solicitud. Cualquier información 
adicional y o matas dirás 

4 Juicio, 
itae a esto Juzgado o al teléfono 2696456. 

Y Fabián Morciuán Aveiga 
SECRETARIO AD-HOC 
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